
 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 
CONVOCATORIA 2024/CP/188 
 
REFERENCIA AYUDA: Talento investigador. Convenio de colaboración entre la 
Consellería de Cultura, Educación e Universidade y la Universidade da Coruña (UDC) para 
el desarrollo de acciones estratégicas en el Campus Industrial de Ferrol 2024-2028. 
 

El día 04/12/2024 se reúne la Comisión de Selección para valorar/puntuar los méritos 
de las personas candidatas según los criterios de valoración/puntuación establecidos en 
la convocatoria, resultando el siguiente (por orde decreciente): 

APELLIDOS 
Y NOMBRE DNI/NIE CRITERIOS TOTAL A B C D E 
C. ,V. ****2065* 10.00 12.50 5.00 19.58 36.67 83.75 
B. , J. P. ****8922* 8.50 11.50 3.75 21.00 35.00 79.75 
L. R. , R. ***5884** 17.00 11.00 7.00 15.83 26.67 77.50 
D. , J. P.  ****9429* 14.50 13.50 9.95 16.50 22.67 77.12 
K. , N. ****1101* 5.50 - - - - * 
H. , A. ****6552* - - - - - ** 
S. N. , J. P. ****8694* - - - - - *** 

 
*no alcanza puntuación mínima en el apartado A 
**no cumple requisitos del punto 3 y 4.3 de la memoria de la convocatoria 
*** no cumple requisitos del punto 4.3f de la memoria de la convocatoria 
 

A la vista de lo anterior, la Comisión formuló propuesta de resolución provisional en favor 
de la persoa candidata que obtuvo mayor puntuación. 

No habiéndose presentado alegaciones, se eleva a DEFINITIVA la PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN en favor de la persona candidata que haya obtenido la mayor 
puntuación: 

Vincenzo Calabrese con documento de identidad ****2065* 

 

LISTA DE ESPERA 

Se establece una lista de espera con las personas candidatas que hayan superado los 
50 puntos (incluyendo la valoración de méritos y la entrevista) tal como índica en el 
punto 6 de las bases de la convocatoria. Siguiendo estás indicaciones las personas 
candidatas son: 

 

- Julia Phebe Brand ****8922* 

- Rodrigo Lozano Ros ***5884** 

- Jeremy Peter Dalseno ****9429* 

 

Contra esta resolución se podrá interponer un recurso de alzada ante la persona titular 
del vicerrectorado con competencias en materia de Investigación y Transferencia en el 
plazo de un mes, que se contará a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
resolución, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, sin perjuicio 
de otros recursos administrativos que se puedan presentar. 
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Esta propuesta será elevada al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, junto 
con la documentación de las actuaciones efectuadas, para su resolución. 

En la fecha de la firma electrónica 

 

LA/EL SECRETARIA/O DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 
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